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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9727 ORDEN de 10 de abril de 1984 por la que se re
suelve el concurso de traslados por méritos para la 
reasignación de efectivos, a nivel Administrativo y 
Auxiliar, de la Administración Civil del Estado, 
y cubrir plazas en servicios centrales y periféricos 
de los Ministerios de la Presidencia y de Economía 
y Hacienda.

Ilmos. Sres.: Convocado concurso de traslados por méritos 
por Orden del Ministerio de la Presidencia de 24 de febrero 
último («Boletín Oficial del Estado» número 49, de 27 del 
mismo mes,), para la reasignaoión de efectivos a nivel Admi
nistrativo y Auxiliar, en los servicios centrales y periféricos 
de la Administración Civil del Estado:

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 58, 58.2 
y 58.3 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de 
febrero de 1964, y en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril,

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

Primero.—Adjudicar destino e¡n los Ministerios de la Presi
dencia y de Economía y Hacienda, en Madrid oapitál y locali
dades de su provincia, a los funcionarios que se relacionan en 
los anexos a la presente Orden.

Segundo.—£1 oese en los actuales destinos se produciré en 
el plazo de tres días, contados a partir del siguiente al de la 
fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado». La posesión en el destino obtenido deberé 
realizarse dentro de las cuarenta y ocho horas, y ello con

arreglo a lo preceptuado en los artículos 15 y 16 del Decre
to 1106/1966, de 28 de abril.

Tercero.—Los Jefes de los Centros o Departamentos en que 
causen baja los funcionarios afectados por esta Orden, con
signarán en los títulos o nombramientos correspondientes las 
consiguientes diligencias de cese, enviando copia autorizada 
de las mismas a le Dirección General de la Función Pública.

Asimismo las Unidades de Personal de los Ministerios de 
la Presidencia y del de Economía y Hacienda enviarán, a su 
vez, a dicha Dirección General las copias correspondientes 
de las diligencias que se consignen por las respectivas incorpo
raciones.

Cuarto.—En los supuestos en que los funcionarios se hallen 
en «Comisión de servicio de carácter temporal» o con destino 
provisional y que, como resultado de este concurso, consigan 
la plaza en propiedad, igualmente habrán de ser diligenciados 
sus títulos, con el cese en la eventualidad y la suoesiva con
firmación, enviándose asimismo copias autorizadas de las dili
gencias a la Dirección General de la Función Pública.

Quinto.—Contra la presente Orden, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 126 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo, los interesados podrán interponer recurso 
de reposición ante este Ministerio de la Presidencia en el plazo 
de un mes, contado a partir del día. siguiente al de su pu
blicación.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de abril de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios civiles afectados
y Director general de la Función Pública.
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MINISTERIO DE DEFENSA

9728 ORDEN 110/00027/1984, de 27 de abril, por la que 
se dispone el nombramiento del Coronel de Arti
llería (DEM), don Juan Dusmet Iraizoz, como Sub
director general de Asuntos Nacionales de Defensa 
de la Dirección General de Política de Defensa.

Excmos. Sres.: En uso de las facultades que me están con
feridas, de acuerdo con el articulo 14.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado,

Vengo en disponer el nombramiento del Coronel de Arti
llería (DEM), don Juan Dusmet lraizoz, como Subdirector ge
neral de Asuntos Nacionales de Defensa de la Dirección Ge
neral de Política de Defensa, cesando en su actual destino.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de abril de 1984.

SERRA SERRA

Excmos. Sres. Jefe del Estado Mayor de la Defensa y Director 
general de Política de Defensa.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9729 ORDEN de 24 de abril de 1984 por la que se nom
bra Subdirector general de Recursos a don José 
Miguel García Lombardía.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector ge
neral de Recursos a don José Miguel García Lombardia, del 
Cuerpo de Abogados del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1984.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martín Fernández.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

9730 RESOLUCION de 23 de abril de 1984, de la Secre
taría de Estado de Hacienda, por la que se dispone 
el cese de don Jesús Quintas Bermúdez como Sub
director general del Impuesto sobre Sociedades en 
la Dirección General de Tributos.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere el 
apartado 5 del artículo l.° del Real Decreto 2335/1983, de 4 de 
agosto, he tenido a bien disponer el cese, a petición propia, 
de don Jesús Quintas Bermúdez, del Cuerpo de Inspectores Fi
nancieros y Tributarios del Estado, con número de Registro 
de Personal A27HA913, en el cargo de Subdirector general del 
Impuesto sobre Sociedades en la Dirección General de Tributos, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 23 de abril de 1984.—El Secretario de Estado de Ha
cienda, José Borrel Fontelles.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Tributos.


